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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que sc deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Teléis. : Administración, 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año,* 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas ae mletón por el total del espacio que ocupe ei 

Los anunciantes vienen obligados al pago dcV Impuesto del t lmbr» 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma» 
necen abiertas al público desde Ies diez a las trece boma* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Secretaría General. — Departamento 

de Personal 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO D E M A 
DRID R E F E R E N T E A L CONCURSO-OPOSICION 
RESTRINGIDO ENTRE LOS A Y U D A N T E S D E L 
DEPARTAMENTO D E VIAS P U B L I C A S PARA 
PROVEER LA P L A Z A D E OFICIAL D E FORJA 

Para dar cumplimiento a lo que i.e 
dispone en la. norma 6 de la convocato
ria, por la presente se hace pública la lis
ta provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición restringi
do, concediéndose un período de recla
maciones de quince días, a tenor de lo 
establecido en el artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo: 

A ¿pirantes admitidos 
Don Eugenio Feliciano León García. 

Aspirante excluido por no reunir el re* 
quisito exigido en el' apartado a) de la 

norma tres de la convocatoria 
Don Nicolás Martín Gonzalo. 
Madrid, 24 de septiembre de 1976.— 

El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—6.094) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo 
titular de la misma, para el desarrollo v 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 ú<a septiembre de 1976. 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.407-8) (O.—5.869) 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial de) Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción qife se cita: 

55E-16-52 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio cn 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

; Estación de transformación 55E-16-52, 
Situada en Carabanchel (Madrid), calle 
^e Cebreros, junto al aparcamiento, com
puesta por dos transformadores dc 630 
K V A . cada uno. a 15.000/380-220 voltios: 
l a alimentación se efectuará en subterrá-
n p ° a 15 K V . , siendo suministrada la ener-
8 , a desde la ETD de Aluche (55SE-45-16). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli-
2 f i i 1 U o ^ l o dispuesto en los Decretos 
I 1 7 y 2919'1966. de 20 de octubre; 
^ 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin 
cial del Ministerio de Industria de Ma 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-8-129 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-8-129, 
situada en Parla, calle sin nombre, esqui 
na a plaza del Ayuntamiento, compues 
ta por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios; la ali
mentación será suministrada desde la E 
T. D. "Humanes" (55SE-45-10). en sub
terráneo, a 15 K V . 

Esta Delegación Provincial, en cumplí 
miento de lo disouesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubi 
Ley 10/1966, de 18 de marzef; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía E!é_ 
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en 1< 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo é 
titular de la misma, para el desarrollo ; 
ejecución de la instalación, seguir los rrá 
mi tes señalados en cl capítulo IV del De 
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.407-9) (O.—5.870) 

ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-532. 
situada en Fuenlabrada, parcela núme
ro 92, polígono 5, a la altura del kilóme
tro 17,200 del FF. CC. Madrid-Valencia 
de Alcántara, denominada E. T. D. Yere-
gui. compuesta ñor dos transformadores 
de 12.000 K V A . ' c a d a uno a 44/15 K V . ; 
alimentada desde líneas a 44 K V . , sumi
nistrada la energía desde la subestación 
"Leganés" (55SE220/1). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 
1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha Tesuelto: 

Autorizar la instalación de la est iei' ' 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desairrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De 
creto 2617,1966. 

Maarid, 8 de septiembre de 1976.-
E*. Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.407-10) (O.—5.871) 

Orden ministerial de 1 de febrero de 196ÍL. 
ha resucito: 

Autorizar la instalación de la estacaón 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo v 
ejecución de la instalación, seguir los ÍT*\«. 
mites señalados en el capítulo IV del De* 
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.407-11) (O.—5.872» 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

• 55E-10-532 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega-

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-7-48 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio cn 
Madrid, calle de la Oca, 120. solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-7-48, 
situada en Getafe (Madrid), calle de Fun
dadores, Polígono Industrial "Los Ange
les" comDuesta por un transformador de 
100 K V A * a 15.000/380-220 voltios, tan
to al C. T. A . como al ramal de línea, 
les será suministrada la energía en aéreo 
desde la E. T. D. "Cerro de los Ange
les" (55SE-45-7). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre: 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 34) de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la. 

R E S O L U C I O N dc la Delegaron Provin
cial de! Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma--
ción que se cita: 

55E-5-78 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas caia> 
terísticas principales, son las siguientes; 

Estación de transformación 55E-5-78, 
situada en Villaverde (Madrid), compues
ta por dos transformadores de 630 K V A v 
cada uno a 15.000/380-220 voltios; la 
alimentación se efectuará en subteráneo 
a 15 K V . . siendo suministrada la ener
gía desde la E. T. D. de "Parque de In
genieros" (55SE-45-5). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/196*6. de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sob^e 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta TenstÓQ 
y Estaciones Transformadoras, y en .a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo eí 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C — 7.407-12) Í O . - 5.873) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-8-123 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero» 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca. 120. solicitando 
autorización para la instalación de un:* 
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estación dc transformación cuyas carac
terística'"» principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-8-123, 
Situada en la calle Gobernador, con vuel
ta a Isabel II, en Parla (Madrid), com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios; 
la alimentación se efectuará en subterrá
neo á 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde E. T. D. de Pinto (55SE-
45-8). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disouesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos soore 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensi;'.n 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de- transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el cam'tulo IV del De
creto 2617 1966. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976. -
El Delegado nrovincial (Firmado). 

(G. C—7.407-13) (O.—5.874) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial de! Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-8-124 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-8-124, 
situada en Parla (Madrid), calle de Car
los V . bioque 9, compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000 380-220 voltios; la alimentación 
se efectuará en subterráneo a 15 K V . , sien
do suministrada la energía desde- la E. 
T. D. de Pinto (55SE-45-8). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10 1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos .obre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976.--
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C — 7.407-14) (O.—5.875) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial de! Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-9-88 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
es tac ió i de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-9-88, 
situada en Valdemoro (Madrid), calle de 
Duquesa de Lerma, con vuelta a particu
lar, compuesta por dos transformadores 
de 630 K V A ? cada uno a 15.000/380-220 
voltios; la alimentación se efectuará en 
subterráneo a 15 K V . , siendo suministra
da la energía desde la E. T. D. de Valde
moro (55SE-45-9). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 v 2919 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tensión 

y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecuoión de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el cam'tulo IV del De-

j creto 2617/1966. 
Madrid, 8 de septiembre de 1976.— 

El Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—7.407-15) (O.—5.876) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cia] del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-528 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación dc transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-528, 
situada cn Fuenlabrada (Madrid), calle 
particular, junto a C." del Molino, com
puesta oor dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios; 
la alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la E. T. D. de Humanes 
(55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento d-e lo disouesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo él 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecuc'ón de la instalación, seguir los vrá-
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid. 8 de septiembre de 1976.—-
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.407-16) (0.--5.877) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-7-49 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-7-49, 
situada en Getafe (Madrid), carretera Ma
drid-Andalucía, kilómetro 14.474, com
puesta oor un transformador dc 50 K V A . 
a 15.000/380-220 voltios; tanto al C. T. 
A . como al ramal de línea les será su
ministrada la energía desde la ETD Ce
rro de los Angeles (55SE-45-7), denomi
nada "Salmo". 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 
1775'1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo v 
ejecución de la instalación, seguir los ' L i 
mites señalados en el cam'tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.407-17) (O.—5.878) 

E L B O L E T I N OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-8-130 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

ep el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio cn 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-8-130. 
situada en Parla (Madrid), callé de Reina 
Victoria, con vuelta a Carlos V , deno
minada "Carlos V número 4", compues
ta por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios; la ali
mentación se efectuará en subterráneo a 
15 K V . , siendo suministrada la energía 
desde la ETD de Pinto (55SE-45-8). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decr.?:c 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en 'a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.407-18) (O—5.879) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-8-131 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-8-131. 
situada en Parla (Madrid), Urb. Fuente-
bella, bloque 16, denominada "Fuentebe-
11a número 5", compuesta por tres trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000/380-220 voltios: la alimentación 
se efectuará en subterráneo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
ETD dc Pinto (55SE-45-8). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disnuesto en los Decretos 
2617 v 2919/1.966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 d;e febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución dc la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.407-19) (O—5.880) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial de! Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-8-132 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-8-132, 
situada en Parla (Madrid), calle de Rei
na Victoria, con vuelta a Carlos V , de

nominada "Carlos V número 3", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios; 
la alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía desde la ETD de Pinto (55SE-
45-8). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disouesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/W67, de 22 de julio: Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del Ds-
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976.-
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.407-20) (O.—5.881) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin- « 
cial de! Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-10-535 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-535, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), Urba
nización " E l Arroyo", comDuesta por dos 
transofrmadores de 630 K V A . cada uno 
a 15.000/380-220 voltios, denominada " E l 
Arroyo número 5"; la alimentación se 
efectuará en subterráneo a 15 K V . , sien
do suministrada la energía desde la ETD 
de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre dc 1939, y Reglamentos sobre 
Centraies Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 d:c febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solioitada, debiendo el 
titujar de la misma, para el desarrollo V 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 de septiembre d'e 1976.-— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.407-21) (O.—5.882) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o ^ ' n ' 
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-15-94 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta 
ción Provincial a instancia de "Iberdutr , 
Sociedad Anónima", con d o m i c i l i o » : 
Madrid, calle de la Oca, 120, Solicitan-^ 
autorización para la instalación d ' c

 c . 
estación de transformación cuyas .gg .̂ 
turísticas principales son las sjfP° *5„$4, 

Estación de transformación 5 ' ^ JQO, 
situada en Leganés (Madrid), P a r ^ e

 C a r a -
polígono 12, denominado C/. Í7j. a . n s f 0 r-
banchelillos, compuesta por "" n,Vgo'-220 
mador de 100 K V A . a 15.0W/-J r a m a , 
voltios; tanto al C. T. A . c ° m ° 1 a energía 
de línea les será suministrada » fías.. 
en aéreo, desde la E T D "Las 
(55SE-45-15). . j . 

Esta Delegación Provincial, ™ ™ ¿ o S 

miento de lo dispuesto en • o c U l h r e \ 
2617 y 2919/1966, de 20 j e «cru 
Ley 10/1966, de 18 d« 24 d e 

1775/1967, de 22 de julio, Ley ae• ^ 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Ener 
trica, Líneas Eléctricas d:e Alta Tens-^ 
y Estaciones Transformadoras, y en 
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Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—7.407-22) (O.—5.883) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial dei Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

55E-19-104 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando 
autorización para la instalación de una 
estación de transformación cuyas carac
terísticas principales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-19-104, 
situada en Getafe (Madrid), calle de San 
Vicente, denominada "San Vicente", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios; 
la alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la ener
gía desde la E . T. D. Getafe (55SE-45-19). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 1C/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos sobre 
Céntrale:? Generadoras de Energía Eléc
trica. Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministeriail de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo cl 
titular de. la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 8 de septiembre de 1976. 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G, C—7.407-23) (O—5.884) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Doña María Amparo Martín Villas so
licita autorización para instalar venta de 
vinos y licores del país y extranjeros em
botellados en calle de Luis Fernández Mo
reno, núm. 13. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas Jo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 16 de septiem
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.603) (O.—6.072) 

M O R A T A D E TAJUÑA 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Luis Jiménez García Plaza, 
en nnonibre de "Luxi , S. L . " , ha solici
tado licencia para instalar una panadería 
y pastelería. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde [a 
inserc'.ón de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse U¿ observaciones pertinentes. 

En Morata de Tajuña, a 18 de septiem
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.604) (O.—6.073) 

V A L D E M O R I L L O 
Durante ocho días, a partir del siguien

te en que aparezca en el B O L E T Í N O Í I-
QtAl, de la provincia este anuncio, se ha-
1 , a expuesto al público en. la Secretaría 
del Ayuntamiento el pliego de condicio-
n e s económico-administrativas que servi-
r á r> de base para proceder a la subasta 
p a r a ia adjudicación del servicio dc lanar 
P'eza del Colegio Nacional y Biblioteca 

u blica Municipal de esta población. 
0 u e la referida subasta tendrá lugar 

al día siguiente hábil después de trans
curridos los veinte días hábiles siguien
tes al que expire el plazo de los ocho 
días anteriormente citados, admitiéndose 
las proposiciones durante el término de 
dichos veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente a la terminación del pri
mer plazo de ocho djas hábiles de expo
sición de los pliegos. Las plicas se presen
tarán en las oficinas municipales en días 
laborables y horas de trabajo en el Re
gistro de Entrada de Documentos, duran
te dicho plazo de veinte días hábiles. La 
hora de la subasta será la de las doce. 

Que de resultar desierta la subasta se 
celebrará.-segunda una vez que hayan pa
sado diez días después de expirar el re
ferido plazo, en las mismas condiciones 
que la primera. 

Que el servició de limpieza del Colegio 
Nacional y Biblioteca Pública Municipal 
de esta localidad se realizará con arreglo 
a lo determinado en el pliego de condi
ciones obrante en la Secretaría del Ayun
tamiento, y que puede ser consultado por 
los futuros licitantes. 

Que el tipo de licitación es el de dos
cientas diez mil pesetas (210.000 pese
tas), a la baja. 

Que para optar a la subasta se deberá 
presentar solicitud ajustada al modelo que 
al final se inserta, debidamente reintegra
da, dentro de sobre cerrado, el cual de
berá contener, además, resguardo acredi
tativo de haber constituido la fianza pro
visional, consistente en el 5 por 100 de 
la licitación tino, y declaración jurada 
de no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad ni incompa
tibilidad que para contratar señalan los 
artículos 4." y 5.° del Reglamento de Con
tratación Municipal. La presentación po
drá ser durante el plazo de los veinte 
días hábiles antes citados. 

Modelo de proposición 
Don , de años, estado , 

profesión vecindad ( ), 
enterado del pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en el expe
diente, sc compromete a la prestación del 
servicio de limpieza del Colegio Nacional 
y Biblioteca Pública Municipal de la villa 
de Valdemorillo, con sujeción estricta 
pliego de condiciones, en la cantidad de 

(en letra) pesetas, o bien ofrece !a 
baja en el tipo de licitación de pe
setas. 

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de pesetas como 
garantía provisional exigida, y también se 
acompaña declaración jurada de no estar 
afecto dc incapacidad ni incompatibilidad. 

(Fecha y firma.) 
Valdemorillo, 15 de septiembre de 

1976.—El Alcalde, José Partida Ventura. 
(G. C—7.605) (O.—6.074) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
Don Alberto Brúñete Benet solicita 

autorización para instalar venta de elec
trodomésticos en Ronda del Poniente, 
número 26, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 16 de septiem
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.606) (O.—6.075) 

EL ESCORIAL 
Por parte de don Pedro Castro se ha 

solicitado licencia para instalación de un 
depósito de gas propano en la urbaniza
ción "Ciudad Bosque Los Arroyos", en 
la calle núm. 13, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar'en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Escorial, a 18 de septiembre de 
1976 — F l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.607) (O.—6.076) 

Aprobado por cl Ayuntamiento el ante
proyecto de Presupuesto extraordinario, 
formado para atender al pago de las 

obras de ampliación del ementerio mu
nicipal católico de esta localidad, que 
junto con los proyectos técnicos estarán 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo a la vigente ley 
de Régimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular, respecto al mismo, 'as 
reclamaciones y observaciones que se es
timen convenientes. 

E l Escorial, a 11 de septiembre de 
1976.—El Alcalde, Manuel Díaz Arias. 

(G. C—7.608) (O.—6.077) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don Enrique Rodríguez Parras, Recauda

dor del Ayuntamiento de San Martín 
de Valdeiglesias (Madrid), 
Hace saber: Que la subasta de bienes 

propiedad de la Empresa "Vitimasa, So
ciedad Anónima", anunciada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia núm. 210, 
de fecha 2 de los corrientes, que debía 
de celebrarse en el Juzgado comarcal de 
esta localidad el próximo día 22 de los 
corrientes, queda suspendida. 

San Martín de Valdeiglesias, a 18 de 
septiembre de 1976. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—7.599) (C—1.424) 

L E G A N E S 
Cobranza de exacciones periódicas en ¡pe

ríodo voluntario 
En los días hábiles comprendidos en

tre el 16 de septiembre y el 15 de no
viembre próximos, ambos inclusive, esta
rán puestos al cobro en período volun
tario los recibos anuales de 1976. de las 
siguientes exacciones periódicas: 

Exacciones sobre industrias: Inspec
ción de Motores.—Entrada de carruajes. 
Inspección de locales, — Escaparates y 
anuncios.—Rótulos y basuras. , 

Exacciones sobre inmuebles: Canalo
nes.—Inspección de motores. — Entra
da de carruajes.—Alcantarillado. 

Tasa por recogida de basuras en vivien
das particulares (incluido "Zarzaque-
mada"). 

Oficinas recaudatorias: En la Recauda
ción municipal, calle de Villaverde, nú
mero 3. Leganés, de nueve treinta a trece 
treinta horas. 

"Zarzaquemada": Además de en la Re
caudación municipal y en dicho horario, 
los días 2 al 8 de noviembre de 1976, am
bos inclusive, en la Tenencia de Alcaldía, 
de cuatro a siete de la tarde. 

"La Fortuna": Además de en la Recau
dación municipal y en dicho horario, los 
días 1 al 9 de octubre de 1976, en la 
Tenencia de Alcaldía, de cuatro a siete 
de la tarde. 

En los días comprendidos entre el 1 y 
el 15 de noviembre, la oficina de la Recau
dación munioipal estará abierta de nueve 
treinta a trece treinta por la mañana y 
de cuatro a ocho por la tarde. 

Período especial de prórroga: Los re
cibos impagados al terminar la jornada 
del 15 de noviembre podrán pagarse n 
la oficina de la Recaudación municipal 
(de nueve treinta a trece treinta) hasta el 
1 de diciembre siguiente, con recargo de 
prórroga del 5 por 00. 

Incursión en apremio: A partir del día 
1 de diciembre los recibos impagados in
currirán en recargo de apremio del 20 por 
100, y se harán efectivos en vía ejecu
tiva. 

Domiciliación bancaria: Se recuerda a 
los contribuyentes que pueden hacer uso 
de la domiciliación de pago mediante en
tidades bancarias o Cajas de Ahorros ía-
dicados en Leganés. 

Personal recaudador: La cobranza es
tará a cargo del Recaudador de Volunta
ria de este Ayuntamiento don Mariano 
Cañas Baquero. 

Leganés, 16 de septiembre de 1976.--
El Alcalde accidental. Antonio Mayoral 
Vela. 

(G. C—7.609) (O.—6.078) 

L A C A B R E R A 
1 Este Ayuntamiento ha aprobado ios 
pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta de aprovechamiento de pas
tos del monte de estos Propios • "Dehesa 
de Robellano y otros", y año Torestal 
1977, los cuales se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría municipal por plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente en que aparezca publicado este > 

anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Transcurridos esos ocho días y resuel
tas las reclamaciones que puedan presen
tarse, sc celebrará la subasta en esta Casa 
Consistorial en las siguientes condiciones: 

Objeto de la subasta: Aprovechamien
to de lo> pastos del monte de estos Pro
pios "Pobellano y otros", del año fores
tal 1977. 

Superficie aprovechada: 384 hectáreas. 
Naturaleza del pastoreo: Anual. 
Clase y número de cabezas: 1.500 la

nares, 400 vacunas y 20 cabríos (el ga
nado cabrío pastará de 1 de enero a 15 
de abr :l y de 1 de octubre a 31 de di
ciembre). 

Superficie acotada: Tranzón "Robe-
llano". 

Valoración de los pastos: 85.000 pe-, 
setas. 

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo aprobado por la Corporación, se fa
cilitará en la Secretaría de la misma. 

Los pliegos optando a esta subasta se 
admitirán en la Secretaría municipal des
de el día hábil siguiente a haberse cum
plido los ocho días de la publicación de
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, durante un plazo de veinte 
días, hasta las doce horas en que finalice 
este último plazo y durante las horas de 
oficina. 

La subasta se celebrará en la Casa Con-, 
sistorial, bajo la presidencia del señor A l 
calde o Concejal en quien delegue, a- las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
finalizar el plazo de admisión de pliegos. 

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y acompañadas con el res
guardo de haber depositado en Arcas mu
nicipales de la Corporación la cantidad de 
4.250 pesetas, importe del 5 por 100 del 
precio tipo de licitación, y declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad que previeen los artículos 
4.° y 5/ del Reglamento de Contdatació* 
de las Corporaciones Locales y reintegra
das en legal forma. 

En caso de quedar desierta esta su
basta se celebrará una segunda transcu
rridos diez días hábiles siguientes al en 
que tuvo lugar la primera, bajo el mismo 
tipo de licitación, sitio, hora y condicio
nes que han servido de base para esta 
primera. 

La Cabrera, 15 de septiembre de 1976, 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.610) (O.- 6.079) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
Den Enrique Damián Buendía solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de hostal en la calle Cristo, nú
mero 66. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes en esta Secretaría en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 16 de septiembre 
de 1976. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.611) ( O . - 6.080) 

VILLACONEJOS 
El día 28 de octubre de 1976, a las 

diez horas de la mañana, darán comienzo 
en el Salón de Actos de la Casa Consis
torial las pruebas selectivas para la opo
sición convocada para la provisión en 
propiedad de una plaza de Auxiliar de 
este Ayuntamiento, Subgrupo Auxiliares 
de Administración General, vacante en 
esta Corporación, quedando citados por 
medio de la presente todos los opositores 
inscritos. 

Villaconejos, a 16 de septiembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado)." 

(G. C—7.673) (O.- 6.084) 

M O R A T A DE TAJUÑA 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 dc marzo 
de 1963. y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de e*ta localidad, se hace público que 
el vecino don Angel Funes Martínez ha 
solicitado licencia para instalar un depó
sito de gas propano. 

Lo que se hace saber a fin de que cn 
el plazo de diez días, a contar desde la* 
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insereioa de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Morata de Tajuña* a 18 de septiem
bre de 1976. — El Alcalde (Firmado). 

(G. C . — 7 . 6 8 2 ) (O.—6.085) 

A los efectos de. los artículos 3 0 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 ."-4. de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto' en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el .vecino don José Tcrre Rodríguez ha 
solicitado licencia para instalar un bar 
(I'*'- especial) en la finca "Los Frutales". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
insereno i de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Morata de Tajuña, a 18 de septiem
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 . 6 8 3 ) ( O . - 6.086) 

BOADILLA DEL M O N T E 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIF.D\D, MEDIANTE OPOSICION. DE UNA PLA-
•ZA DE AL'XILIAR DE ADMINISTRACION GENE

RAL DE ESTE AYUNTAMIENTO 

Por virtud de lo acordado por el Pleno 
de la Corporación Municipal en la se
sión extraordinaria celebrada el día 18 de 
junio dc! corriente año. se convoca opo
sición para la provisión en propiedad de 
una plaza de Auxiliar de Administración 
general de este Ayuntamiento, con su
jeción a las siguientes 

B A S E S 

Primera.—Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión en propiedad, mediante opo
sición libre, de una plaza de Auxiliar de 
Administración general en este Ayunta
miento, dotada con el sueldo correspon
diente a! coeficiente 1,7. dos pagas extra
ordinarias, trienios y demás retribuciones 
o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. 

Se hizo la reserva correspondiente a 
favor de la Agrupación Temporal Militar 
de Destinos Civiles. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de los cuarenta y cinco, en 
la fecha en que termine el plazo de pre
sentación de instancias. 

De conformidad con lo establecido cu 
la disposición transitoria 7.A del Decreto 
6 8 9 / 1 9 7 5 , de 21 de marzo, el exceso del 
límite dc edad no afectará a quienes vi
niesen perteneciendo a la Administración 
Local, pudiendo computarse los servicios 
prestados anteriormente, siempre que por 
ellos se hubiese cotizado a la Mutuali
dad Nacional de Previsión de Adminis
tración Local. 

O Estar en posesión del título de En
señanza Media Elemental o del de Gra
duado Escolar o similar. 

En e: supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos, habrá de acom
pañarle certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación, que acredite 
la equivalencia. 

d) Caracer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) Nc hallarse ineurso en causa de in
capacidad, dc conformidad con las dispo
siciones del artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local. 

Los aspirantes femeninos acreditarán c¡ 
haber prestado el Servicio Social de a 
Mujer o hallarse exentas del mismo. 

Tercera Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición se 
dirigirán al Presidente de la Corporación 
y se presentarán en el Registro General, 
debidamente reintegradas con el timbre 
del Estado y el municipal correspondien
te, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir dcl siguiente en 
el que aparezca el anuncio de la convo
catoria en el B O L E T Í N OFICIAL de ía pro
vincia. 

Los aspirantes deben hacer constar en 
la instancia: 

1. Que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda. 

2. Que se comprometen a jurar aca

tamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino. 

Las instancias podrán presentarse tam
bién en cualquiera de las oficinas que de
termina el artículo 66 de la vigente ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Con fa instancia deberá acompañarse 
justificante de haber satisfecho el impor
te de los derechos de examen, que se rijan 
en 200 pesetas. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará. la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia : será expuesta en el tablero Ce 
anuncies de este Ayuntamiento, conce
diéndose un plazo de quince días para re
clamaciones, a tenor de cuanto se dispo
ne en el artículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

Las reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la. reso
lución por la que se apruebe la lista defi
nitiva, que será hecha pública, asimismo, 
en la forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante de la Direc
ción General de Administración Local; un 
representante del' Profesorado Oficial: i 
Secretario de la Corporación; un funcio
nario del Subgrupo de Auxiliares de A d 
ministración general, que actuará de Se
cretario, salvo que recabe para sí estas 
funciones el de la*Corporación. 

Podran designarse suplentes de cada 
uno de los Vocales titulares. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el B O L E T Í N 
OFICIAL de. la provincia, así como en el 
tablero de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o su
plentes. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que "no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará el opor
tuno sorteo. 

La lista, con el número obtenido en cl 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
cn el B O L E T Í N 'OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablero de edictos 
de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drá comenzar hasta transcurridos dos me
ses desde la fecha en que aparezca pu
blicado e! anuncio de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en- el 
B O L E T Í N O F I C I A L ' de la provincia el día. 
hora y local en que habrán de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio én llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

Primer ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Consis
tirá en copiar a máquina, durante diez 
minutos, de un texto que facilitará el 
Tribunal, a una velocidad mínima de 250 
pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrolla, ¡a 
•limpieza y exactitud de lo copiado y la j 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio.—También dc carác
ter obligatorio oara todos los aspirantes. 
Consistirá en contestar oralmente, en un 
período máximo de treinta minutos, dos 
temas extraídos al azar de entre los que 
figuran en el programa anejo a la convo
catoria. 

La realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública y se valorarán los 
conocimientos sobre los temas expuestos. 

Tercer ejercicio. — Igualmente obliga
torio. Consistirá en desarrollar por escri
to, durante un período máximo de sesen
ta minutos, un tema señalado por el Tri
bunal, con amplia libertad en cuanto se 
refiere a su forma de exposición, a fin 
de poder apreciar no solo la aptitud de 
los opositores en relación con la compo

sición gramatical, sino también su prácti
ca de redacción. 

Cuarto ejercicio.—Este, totalmente vo
luntario, tendrá las tres especialidades si
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o solo una de ellas por los opo
sitores que lo. soliciten: 

a) Taquigrafía.—Consistirá en la toma 
] taquigráfica, a mano-, de un dictado, a 
' una velocidad de 60 a 80 palabras por 

minuto, durante un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

b) Estenotipia.— Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máximo 
de tres minutos. 

O Mecanización. — Manejo de má
quinas de registro de datos para la entra
da en un ordenedor. 

Octava. Calificación.—Los tres prime
ros ejercicios serán eliminatorios. Estos 
ejercicios serán calificados hasta un má-

I ximo de_ diez, puntos, siendo eliminados 
I los opositores que no alcancen un míni

mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 
El número de puntos que podrán ser 

otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se obtendrán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el coeficiente la calificación 
definitiva. 

La puntuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas. Elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación para 
que se formule la correspondiente pro
puesta ae nombramiento. A l mismo tiem
po remitirá a dicha Autoridad, a los ex
clusivos efectos del artículo 11,2 de ¡a 
Reglamentación general para ingreso en 
la Administración pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figu
rar por orden de puntuación todos los 
opositores que habiendo superado las 
pruebas excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, que son los siguientes: 

1. —Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro Civil correspondiente. 

2. —Copia auténtica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del ori
ginal para su compulsa) del Títuo de En
señanza Media Elemental o similar o de 
Graduado Escolar, o justificante de ha
ber abonado los derechos para su expe
dición. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que fina
lizó el plazo "de presentación de instan
cias, deberán justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios. 

3. —Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las prue
bas selectivas. 

4. —Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido a igual fecha que el anterior. ' 

5. —Declaración jurada de no hallarse 
ineurso en causa de incapacidad. 

6—Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción pública. Este certificado deberá rer 
expedido por la Jefatura Provincial de 
Sanidad. 

7. —Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado, el Servicio 
Social de la Mujer o hallarse exentas del 
mismo. 

8. —Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de I 

justificar documentalmente las condicio-
esn y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
la oposición. En este caso, la Presiden
cia de la Corporación formulará propues
ta a favor de los que, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tuvieran ca
bida ?n el número de plazas convocadas 
a consecuencia, digo, convocadas y no 
cubiertas a consecuencia de la referida 
anulación. 

9.—Una vez aprobada la propuesta 
por el Pleno Municipal, los opositores 
nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de 'treinta días hábiles, a contar 
dcl siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento. Aquellos que no to
men posesión en el plazo señalado m 
causa que lo justifique, quedarán en ;a 
situación de cesantes. 

Décima. Incidcnc i a s — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la opo
sición, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

P R O G R A M A 
*>«•' • -y-

[.—Principios del Derecho Político 
y Constitucional 

1. El Estado. — Territorio, población 
y poder. 

2. La división de poderes. — Funcio
nes y poderes del Estado. 

3. La Constitución. — El poder cons
tituyente. 

4. Las Leyes fundamentales españo
las.—Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas. 
6. La Organización judicial española. 

//.—Principios de Derecho 
Administrativo 

7. La Administración pública y el 
Derecho Administrativo. 

8. Fuentes del Derecho Administrati
vo.—Leyes y Reglamentos. 

9. Las personas jurídicas públicas.— 
Personas públicas, territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. El acto administrativo. — Princi
pios generales del procedimiento admi
nistrativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción Administartiva. — Concepto de Or
gano.—Jerarquía administartiva. — Des
concentración y delegación. 

12. Los Organos superiores de la Ad
ministración General española. — El Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas. — Los M i 
nisterios. 

13. Los Organos periféricos de la Ad
ministración Central española. — Los Go
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Administración 
Central.—El Alcalde Como Delegado del 
Poder Central. 

15. La Administración institucional.-— 
Las Corporaciones Públicas. — t ° s ° r ~ 
ganismos Autónomos. 

///.—Administración Local 
Con-

16. La Administración Local, "edades 
cepto y evolución en España .—E n t I 

que comprende. - o r i v 

17. La provincia. — Organiza^ -
competencia de la provincia o * 5

g 

común. — Regímenes provincia , e s 

cíales. • . •- „ 
18. El Municipio. ; - . O n g » ^ e S 

competencia del Municipio ? e * h 

común. - - Regímenes mun»c iP a l e s esp 
cíales. ¿ ¿¿ 

19. Las Ordenanzas y R ? t ó m c % ° r

S

o C e . 
las Entidades locales. - C l a S e S

K T L n 
dimiento de elaboración y aprobaron. 

20. Noción general del p r o c e d í a n 
administrativo local. — L ° s recursos aa 
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ministrará vos contra las Entidades loca
les.—La revisión de los actos administra
tivos locales por la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades locales. — Los servicios públi
cos locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
Jas Entidades locales. — El Presupuesto 
de las Entidades locales. 

23. Los Organos de Gobierno provin
ciales. — - La Presidencia de la Diputación 
Provincial.—El Pleno de Ta Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

24. Los Organos de Gobierno muni
cipales.—El Alcalde. — E l Pleno y la Co
misión Permanente del Ayuntamiento.-*? 
Las Comisiones Informativas. 

25. La Orgaización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
general. — Intervención y Depoistaría de 
Fondos.—Otros servicios administrativos. 

26. Relación entre la Administración 
Central y Local. — Descentralización ad
ministrativa. — La tutela de las Corpora
ciones locales. 

27. Organismos centrales de la Admi
nistración Central competetes respecto a 
las Entidades locales. 

28. El control y fiscalización de ia 
gestión económica y financiera de lias 
Entidades locales. 

29. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades locales. 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de Adminis
tración especial y general de las Entida
des locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. — Los derechos 
económicos. — La Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local. 

Boadilla del Monte, 15 de julio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.684) (O.—6.087) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

/ EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En.los autos número 1.303 de 1976. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de 
Francisco Sánchez Busto, contra Camilo 
Jorge Rivilla, sobre cantidad, con fecha 
15 de septiembre de 1976 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a Camilo Jorge R i 
villa a que abone, por los conceptos recla
mados, a Francisco Sánchez Bustos, la 
cantidad de nueve mil seiscientas pese
tas (9.600). 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estable
cido en el citado artículo 68, así como 
el 153 de la ley de Procedimiento Labo
ral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustrísima 
da por terminado el acto, ordenando noti
ficar esta su sentencia y redactar la pre
sente que leída es conforme y la firma Su 
Señoría ilustrísima y los comparecientes, 
que quedan notificados de la anterior sen-
(encia conmigo, el Secretario, de lo que 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Ca
milo Jorge Rivilla, cn ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 15 de 
septiembre de 1976.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.335) 

Magistratura de Trabaio 
número 13 de Madrid 

. EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 960 a 5/76. seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 13 de Madrid, a instancia de Teresa 
Toro Mail laid y otros, contra Ricardo Na
varro Navarro, titular de "Hopa", sobre 
cantidad, con fecha 7 de mayo se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Ricardo Navarro Na
varro, titular de "Hopa", a que abone, por 
los conceptos reclamados, a Teresa Toro 
Maillard, doce mil pesetas (12.000); a Víc
tor Rene Lucaveche, diez mil pesetas 
(10.000); Isabel Redondo Gordo, doce 
mil pesetas (12.000); Pilar Herráiz Mo
zo, cinco mil pesetas (5.000), y Magdale
na Halbón Barruecos, ocho mil quinien
tas pesetas (8.500). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo esta
blecido en el citado artículo 68, así como 
el 153 de la ley de Procedimiento Labo
ra], lo pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio López Delgado (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a R i 
cardo Navarro Navarro, titular de "Hopa", 
en ignorado paradero, sc expide la pre
sente en Madrid, a 13 de septiembre de 
1976.—El Secretario, Emilia Ruiz-Jarabo 
Quemada.—El Magistrado dc Trabajo, A n 
tonio López Delgado. 

(B.—3.336) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don,Antonio López Delgado, Magistrado-, 
de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos en esta Magistratura de Trabajo con 
el número 2.425/75, ejec. núm. 172/75, a 
instancia de José Rodríguez Carmona, 
contra "Inmensa, S. L . " , en reclamación 
por despido, se ha dictado la siguiente 

Acta de subasta 
En Madrid, a dos de junio de mil nove

cientos setenta y seis, el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo número 13. acci
dental, don Francisco Rcquejo Llanos, 
asistido de mí, el Secretario, y con la pre
sencia del Alguacil, se constituyó en au
diencia pública, al objeto de proceder a 
la venta en pública subasta de los bienes 
embargados en los presentes autos como 
de propiedad de "Inmensa, S. L . " . 

Abierto el acto por Su Señoría, previa 
las voces de ritual de subasta pública para 
llamar a las partes y los posibles licita
dores, comparece como tal Francisco Ca
rreras Burguío, mayor de edad, casado, 
con D. N . I. número 49.727 y domici
liado en la calle Valverde, número 3 dc 
esta capital, quien deposita en concepto 
de fianza la cantidad de siete mil pesetas 
(7.000 pesetas). 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia nú
mero 106, de fecha 4 de mayo de 1976, 
en el que constan las condiciones de la 
presente subasta, que son aceptadas por 
el licitador compareciente, quien como úl
tima postura ofrece la cantidad de trece 
mil cien pesetas (13.100 pesetas), en cali
dad de ceder a tercero, por los bienes que 
se relacionan en dicho edicto y que fue
ron tasados en sesenta y una mil doscien 
tas cincuenta pesetas (61.250 pesetas). 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda su
basta, Su Señoría acordó, con suspensión 
dc la aprobación del remate, la adjudica
ción, con carácter provisional, de los bie
nes subastados, al licitador comparecien
te, por la cantidad ofrecida, y que se ha
ga saber a la parte deudora el precio ofre
cido para que en término de nueve días 
pueda liberar los bienes, pagando el prin
cipal y costas, o presente una persona que 
mejore la postura, haciendo previamente 
el depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta se 
extendió la presente, la que, leída y ha
llada conforme, firma con Su Señoría el 
compareciente; doy fe. 

Y para que sirva dc notificación al re
presentante legal de "Inmensa, Sociedad 
Limitada", en ignorado paradero, se expi
de el presente. Dado en Madrid, a 15 de 
septiembre de 1976.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(B.—3.337) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura núme
ro 13 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Hernández 
Mora y Jorge de Grau Iscla, contra "Bu-
gallo Bella y Gallastegui, S. A . " , en recla
mación por cantidad, registrado con los 
números 149-51 dé 1976, y que por en
contrarse dicha empresa en ignorado pa
radero, se ha acordado notificar la si
guiente, providencia de anuncio de recur
so de suplicación: 

Dada cuenta: de la presentación del es
crito anunciando el recurso de suplica
ción, únase al procedimiento de su razón. 
Se tiene por anunciado en tiempo y 
forma el recurso de suplicación contra la 
sentencia dictada en este proceso y, con 
notificación de esta providencia a las par
tes y al Letrado designado, adviértase a 
éste que queda a su disposición el proce
dimiento en la Secretaría de esta Magis
tratura, para que se haga cargo de él y 
formalice el recurso por escrito en el pla
zo de diez días, que correrá a partir del 
siguiente al de la notificación de este pro
veído, pues de no verificarlo en tiempo 
y forma, se tendrá a la parte recurrente 
por desistida del recurso. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Bugallo Bello y Gallastegui, So
ciedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de septiembre de 1976. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—3.338) 

Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de Pedro Martín 
Lozano, contra Angel Fernández, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 482 de 1976, se ha acordado citar 
a Pedro Martín Lozano, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
11 de octubre, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala dc audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 15, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante personal legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don Pe
dro Martín Lozano, se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncias.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B—3.339) 
i w — • — i 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia dc 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por el excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, dictado en re
clamación número 3.591 de 1975, promo
vida por "Aparcamientos y Obras, Socie
dad Anónima", sobre exacción del Arbi 
trio de Radicación por local sito en la 
plaza de Santo Domingo, sin número, plei
to al que ha correspindo el número 652 
de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.478) 

Providencia de -16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
mismo, que por el excelentísimo Ayunta
miento de Madrid se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo' del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, dictado en re
clamación número 3.695/75, promovida 
por "Garaje Quintana, S. A . " , sobre exac
ción del Arbitrio de Radicación por local 
sito en la calle de Ferraz, 31, pleito al 
que ha correspondido el número 650 de 
1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.479) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Agustín de Figucroa Alonso-Martí
nez, mayor de edad, casado, escritor y ve
cino de Madrid, calle de Núñez de Bal
boa, 101, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid, de 30 de abril de 1976, 
que resolvió reclamación número 915 de 
1974,- promovida contra requerimiento de 
emplazamiento de-embargo dictado por el 
Recaudador de la Zona de Buenavista en 
certificación de descubierto por impuesto-
de Sucesiones, por cuantía de 391.368 pe
setas, ejercicio de 1967, pleito al que ha 
correspondido el número 769 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . " del P. Heredero. 

(G. C—7.480) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Compañía Mercantil Anónima "Inver
siones Valdemila, S. A . " , domiciliada en 
Madrid, calle Alcalá, 40, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de Madrid, de 30 de 
abril de 1976, que resolvió reclamación 
número 7.404 de 1975. promovido contra 
liquidación practicada por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales sobre 
escritura referente a la compraventa con
certada entre doña Dolores Cuesta y Mal-
donado e hijos y la recurrente, de un tro
zo de tierra sito en el término municipal 
de Madrid, partida "Desancho", en Peña 
Grande, por 215.000 pesetas, pleito al que 
ha correspondido el número 767 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . " del P. Heredero. 

(G. C—7.481) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber. 
J para conocimiento de las personas a cuyo 
' favor hubieren derivado o derivaren de-
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rcchos del acto administrativo impugnado 
-y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad 
minístrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid, que estimó reclamación número 
5.593 de 1974, promovida por la Asocia
ción de Beneficiarios del barrio de Puer
to Chico, sobre exacción de la Tasa de 
Recogida de Basuras, pleito al que ha co
rrespondido el número 763 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976. 
El Secretario, M . " del P. Heredero. 

(G. C—7.482) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación del 
"Banco Español de Crédito, S. A . " , do
miciliado en Madrid, paseo de la Caste
llana, 7, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid, de 30 de abril de 1976, 
que resolvió reclamación número 2.810 de 
1975, promovida contra liquidación prac
ticada por el Impuesto de Sucesiones so
bre cancelación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria garantizada por una pó
liza de seguro colectivo (ahorros vivienda 
número 134.157), pleito al que ha corres
pondido el número 759 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.483) 

Providencia de 16 de seotiembre dc 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación del 
"Banco Español de Crédito, S. A . " , domi
ciliado en Madrid, paseo de la Castellana, 
número 7, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial.dc Madrid, de 30 de abril de 1976, 
que resolvió reclamación número 10.468 
de 1975, promovida por la sociedad recu
rrente contra liquidación practicada por 
el Impuesto de Sucesiones sobre cance
lación de préstamo con garantía hipote
caria garantizado por una póliza de segu
ro colectivo (ahorro-vivienda n ú m e r o 
134.157), pleito al que ha correspondido 
el número 761 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.484) 

j rro Alonso se ha interpuesto recurso con-
j tencioso-administrativo contra fallo del 

Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid, de 31 de octubre de 
1975, dictado en reclamación número 
5.521 de 1973, contra liquidación por Con
tribución Territorial Urbana girada a la 
finca "PC Zarzaquemada, 022", de Lega
nés, pleito al que ha correspondido el 
número 620 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.486) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid, de 28 de febrero de 1976, que re
solvió reclamación número 251 de 1975, 
promovida por don Manuel Aragón Re
yes, en representación del "Banco Espa
ñol de Crédito, S. A . " , contra la aplica
ción de contribuciones especiales por obras 
de calzada y aceras a una finca sin nú
mero de la calle de López de Hoyos, plei
to al que ha correspondido el número 765 
de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(Ó. C—7.485) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento dc las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por don Saturnino del Ye-

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Discos C. R. S., So
ciedad Anónima" se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid, de 30 de abril de 
1976, dictado en reclamación número 
6.576 de 1975, contra acuerdo del ilus
trísimo señor Delegado de Hacienda de 
Madrid, en expediente de devolución por 
ingresos indebidos, 82/75, del Impuesto 
de Lujo, subconcepto declaraciones 2 por 
100 bonificación por cuarto trimestre de 
1973, pleito al que ha correspondido el 
número 622 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.-
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.487) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y dc quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Exclusivas Montecar-
lo, S. A . " se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid, de 30 de abril de 1976, 
dictado en reclamación número 4.089 de 
1973, contra liquidación por el Impuesto 
de Sociedades, ejercicio 1976, pleito al 
que ha correspondido el número 628 de 
1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.488) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Industrias Tauro, So
ciedad Anónima" se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fa
llo del Tribunal Económico Administrati
vo Provincial de Madrid, de 30 de abril 
de 1976, dictado en reclamación número 
525 de 1975, contra acuerdo del Delegado 
de Hacienda de Madrid, en expediente de 
devolución de ingresos indebido, 71/74, 
del Impuesto de Lujo, pleito al que ha co
rrespondido el número 630 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . " del P. Heredero. 

(G. C—7.489) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por el excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, dictado en re
damación número 6.685 de 1974, promo
vida por "Inmobiliaria Universidad, Socie
dad Anónima", sobre exacción del Arb i 
trio de Plusvalía relativo a local sito en 
la calle de Arcipreste de Hita, 10, pleito 
al que ha correspondido cl número 612 de 
1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.490) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976.' 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por el excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, dictado en re
clamación número 4.044 de 1974, promo
vida por don Enrique Atienza Hernández, 
sobre exacción del Arbitrio de Plusvalía 
relativo a local sito en la calle de José 
Picón, 22, pleito al que ha correspondido 
el número 610 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.491) 

drid, pleito al que ha correspondido el 
número 600 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.495) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por el excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo ..contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, dictado en re
clamación núm. 3.387 de 1976, promovi
da por don Aurellano Almazán Almazán, 
sobre exacción del Arbitrio de Radicación 
por local sito en CercediUa, núm. 3, pleito 
al que ha correspondido el número 608 de 
1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario. M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.492) 

Provide/icia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Pedro de Elejabeitia, 
Contratas, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid, de 31 de 
marzo de 1976, dictado en reclamación 
número 831 de 1974, contra liquidación 
por el Impuesto de Sociedades, ejercicio 
1968, pleito al que ha correspondido el 
número 572 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.496) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por el excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, dictado en re
clamación número 3.456 de J975, promo
vida por don Eduardo Morales Esteire, so
bre exacción del Arbitrio de Radicación 
por local sito en la calle General Alvarez 
de Castro, 26, pleito al que ha corres
pondido el número 604 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.493) 

Providencia de 16 de septiembre de j 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en | 
el mismo, que por el excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid, dictado en re
clamación número 3.485 de 1975, promo
vida por don José Sarmiento Otero, so
bre exacción del Arbitrio de Radicación 
por local sito en la calle de Argumosa, 22, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 602 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.494) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y dc quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Cooperativa de Co
merciantes del Mercado de la Cebada, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid, de 31 de marzo de 1976, dictado en 
reclamación número 2.090 de 1974, con
tra liquidación del Arbitrio de Radicación 
practicada por el Ayuntamiento de Ma-

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por "Inmobiliaria Layeta-
na, S. A . " se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid, de 31 de marzo de 
1976. dictado en reclamación número 94 
de 1965, contra providencia de apremio 
declarando incursa Ja deuda tributaria por 
concepto de valores mobiliarios, timbre, 
negociación dé acciones con recargo del 
20 por 100 por apremio, pleito al que ha 
cofrespondido el número 574 de 1976. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero 

(G. C—7.497) 

ím\wmzm JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Segundo llamamiento 
Por el Juzgado de primera instancia nú

mero cinco de los de esta capital, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, en los autos señalados con el 
número setecientos uno G de mil nove
cientos setenta y seis, seguidos a instan
cia de "Construcciones Angel B. Bel-
trán, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Alvarez del Valle García, con-, 
tra doña Valeriana Blanca Ortega y Gar
cía, sobre juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, en reclamación de canti
dad, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor Martínez.—Ma

drid, a veintidós de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis.—Dada cuen
ta; los anteriores periódicos y escrito 
únanse a los autos de su razón y, n a " 
biendo transcurrido el término del em
plazamiento verificado por edicto a la de
mandada doña Valeriana Blanca Ortega, 
sin que se haya personado en los autos, 
conforme establece el artículo quinientos 
veintiocho de la ley de Enjuiciamiento 
Civil , emplácese nuevamente a la referida 
doña Valeriana Ortega y García por me
dio de edictos, que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
se insertarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de esta provincia, para que 
dentro de cinco días improrrogables com
parezca en los autos "personándose en 
forma, con la prevención de que trans
currido este segundo término sin verifi

carlo se le declarará en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda, hacién
dose constar en los edictos que las copias 
simples de la demanda y documentos pre
sentados se encuentran a su disposición en 
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la Secretaría de este Juzgado.—Lo mandó 
y firma Su Señoría, de que doy fe.—Luis 
Fernando Martínez.—Ante mí : Joaquín 
Revuelta. (Rubricados.) 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a doña Valeriana Blanca Ortega y 
García, confiriéndole el traslado a los f i 
nes, por el término y apercibimiento acor
dados, expido el presente, que se firma 
en Madrid, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—4.241) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número dos
cientos noventa y ocho A de mil nove
cientos setenta y cinco, instados por el 
Procurador don Luis Pozas Granero, en 
nombre de "Suministros Químicos Indus
triales, S. A . " , contra don Juan Cunia 
Vara, como propietario de "Productos 
Garra Claw", sobre pago de cantidad; en 
los que, por proveído de este día, se ha 
acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de ocho días y pre
cio de tasación, los siguientes bienes em
bargados a dicho deudor: 

Una furgoneta marca " A v i a " , matrícu
la M-9938-AP, que ha - sido tasada en 
ciento diez mil pesetas. 

Una furgoneta marca "Barreiros", ma
trícula M-3422-J, tasada en noventa mil 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día quince de octubre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del Almirante, número once, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento de tal tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los bienes están en poder del deudor, 
que habita en Alcorcón, avenida de los 
Carabanchcles, número treinta. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-4 .249) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia del Juz
gado número once de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos número mil doscientos no
venta y siete de mil novecientos setenta 
y cuatro sobre declaración dc quiebra ne
cesaria del comerciante individual don 
Pedro Enguidanos Poveda, a instancia del 
Procurador señor Alonso Colino, en nom
bre y representación de "Hermanos Mén
dez, S. L . " y otros; en cuyos autos han 
sido nombrados síndicos primero, segun
do y tercero, don Avelino Méndez Vila , 
casado, industrial; don Miguel Pérez Bo-
tello, casado, empleado, y don Diego Ma
rín Gómez, casado, agente comercial, ve
cinos de esta capital, con domicilio en 
Mercedes Domingo, seis, Miguel Fleta, nú
mero siete, y Antonio López, noventa, 
respectivamente. 

Dado en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis, para 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

°n Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil doscientos veinticinco de mil nove
cientos setenta y cinco, a instancia de 
"Resinas Poliésteres, S. A . " , contra "Plas-
tikbol, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad ; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día nueve 
de noviembre próximo, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Por ser tercera subasta sale sin suje
ción a tipo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
tipo de la segunda. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes embargados se encuen
tran depositados en poder de don Julián 
Belane Molina, calle Ramón y Cajal, nú
mero cinco, donde podrán ser examina
dos, en Zaragoza. 

Bienes que se sacan a subasta 
Tres hornos para función de aluminio, 

basculantes, marca "Castell", m o d e l o 
SP-19, capacidad 500 puntos, con electro-
ventilador de 4 C V . 

Tipo de valoración, ciento ochenta mil 
pesetas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—4.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos setenta de mil novecientos se
tenta y uno, a instancia dc "John Deere, 
Sociedad Anónima", contra don Rafael 
Mardaras Oguisa y otros, sobre reclama
ción de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día veintisiete de octubre próximo, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que por ser segunda subasta sale con la 
rebaja del veinticinco por ciento. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un tractor marca "John Deere", mo

delo 2120, matrícula S-2.559. 
Tipo de valoración, ciento diez mil pe

setas. Tipo de subasta, ochenta y dos mil 
quinientas pesetas. 

Dado en Madrid, a primero de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—4.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
novecientos noventa y tres de mil nove
cientos setenta y cinco, a instancia de 
entidad mercantil "Nuevo Banco", contra 
don Rafael Sánchez Ríus y doña Celia 
Fernández Mora; en los que, por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 

del día veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un c a m i ó n "Barreiros", matrícula 

M-514.928, de color rojo la cabina y gris 
la caja, tasado en treinta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.222) 

J U Z G A D O N U M E R O 14' 
EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos dc juicio ejecutivo número 
setecientos sesenta y ocho de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de don 
Manuel F. Fernández Quintana, contra 
"Diseño Regalo de Empresa, S. A . " , so
bre reclamación de cantidad; en los que, 
por providencia de esta fecha, he acorda
do sacar a pública subasta, p*or primera 
vez y término de ocho días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día veintinueve de octubre pró
ximo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Dos máquinas escribir, eléctricas, "His

pano Olivetti", una de carro grande, en 
treinta y un mil pesetas. 

Dos ficheros con cuatro cajones, ta
maño folio, en madera poliéster color 
nogal, en tres mil pesetas. 

Tres sillones oficina, metálicos, dos de 
ellos giratorios, en siete mil pesetas. 

Seis mesas oficina, de fórmica, en doce 
mil pesetas. 

Cuatro sillones metálicos en skay ne
gro, en ocho mil pesetas. 

Siete sillones metálicos forrados en tela, 
en diecisiete mii quinientas pesetas. 

Una mesa con tapa de madera y patas 
metálicas, en tres mil pesetas. 

Una consola con siete cajones, en dos 
mil pesetas. 

Una mesa ovalada con tres divisiones 
y un solo pie, en cuatro mil pesetas. 

Seis sillas metálicas forradas en tela 
roja, en doce mil pesetas. 

Un cuadro 1 X 0,50. en ochocientas 
pesetas. 

Una mesa de esquina en tubo fino de 
acero, en dos mil quinientas pesetas. 

Una lámpara sobremesa, en mil dos
cientas pesetas. 

Un cuadro de cerámica, en mil pesetas. 
Un sillón de oficina, giratorio, en tres 

mil pesetas. 
Un mueble-estantería con cinco depar

tamentos, en dos mil pesetas. 
Un mueble estilo, madera y plástico, 

en mil quinientas pesetas. 
Un mueble estilo, cómoda, con siete 

cajones, en dos mil pesetas. 
Total: ciento trece mil quinientas pe

setas. 
Dado en Madrid, a veinte de septiem

bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.226) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número mil dos
cientos ochenta y cuatro de mil novecien
tos setenta y cuatro, a instancia de don 
José María Gredilla Trigo, contra don 
José Veiga Rodríguez, sobre pago de can
tidad; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día ocho 
de noviembre, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
.suma de quinientas cuarenta y cuatro mil 
doscientas pesetas. 

El rematante contraerá todas las obli
gaciones a que se refiere la regla octava 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana.—Piso séptimo derecha, casa B, 

bloque 233, en la Ciudad de los Angeles. 
Madrid. Linda: al frente, caja de esca
lera; derecha e izquierda, zona ajardina
da, y fondo, zona ajardinada y casa C. 
Consta de cinco habitaciones, cocina, dos 
aseos y solana. La superficie construida, 
90 metros 70 decímetros cuadrados. Cuo
ta, dos enteros ochenta y tres milésimas 
por ciento. 

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 16 de Madrid, al folio 
194, tomo 538, finca número 42.755, ins
cripción primera. 

Dado en Madrid, a dieciocho de sep
tiembre dc mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.212) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número mil trescien
tos sesenta y seis de mil novecientos se
tenta y seis, se siguen autos sobre eje
cutivo a instancia de "Claas Ibérica, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Ortiz Cañavate, con don 
Cipriano Moreno Vicario, con domicilio 
en Estación, s/n., hoy en Madrid, Virgen 
de la Oliva, cincuenta y cinco, tercero D. 
en reclamación de ochocientas ochenta 
mil ochocientas treinta y cuatro pesetas 
de principal y costas; en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose 
para que ello tenga lugar el día doce de 
noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en calle María de Mo
lina, número cuarenta y dos. sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Tractor " U T B " , modelo U-650-M, nú

mero de chasis 134.995, y número de 
motor 38.035, en regular estado de uso 
y conservación, tasado en cien mil pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo; podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec-

k to, una cantidad igual al diez por ciento 
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efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.217) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos número cuatrocientos treinta y tres 
de mil novecientos setenta y cuatro, se
guidos a instancias de "Trema-Osnur, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Enrique Hernández Ta-
bernilla, contra don Ovidio Alvarez Do
mínguez, declarado en rebeldía, por me
dio del presente edicto se anuncia la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
término de ocho días y sin sujeción a 
tipo, de los siguientes bienes muebles em
bargados al demandado: 

Un camión marca "Barreiros", tipo 170, 
matrícula M-699.548, tasado en la suma 
de ciento veinticinco mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle Ma
ría de Molina, cuarenta y dos, a las once 
horas dcl día treinta de noviembre pró
ximo, con arreglo a las siguientes condi
ciones : 

Primera 
El vehículo reseñado sale a esta ter

cera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Todo postor habrá de consignar el diez 

por ciento del tipo de la segunda, o sea 
la cantidad de nueve mil trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

Tercera 
El vehículo referido se encuentra de

positado en la persona del demandado don 
Ovidio Alvarez Domínguez, domiciliado 
cn calle Mondoñedo, número nueve, de 
Lugo, donde podrá ser examinado. 

Cuarta ' 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 
Dado cn Madrid, a veintiuno de sep

tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.221) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el nú
mero ochocientos treinta y seis de mil 
novecientos setenta y cinco, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de "Ha
rinera Talaverana, S. A . " , con domicilio 
en Talavera de la Reina, paseo de la Es
tación, número sesenta y nueve, repre
sentada por el Procurador don José Luis 
Ortiz Cañavate, con don Emilio Alonso 
Munárriz, con domicilio en Alfonso Gó
mez, número diez, y "Panificadora del 
Carmen, S. A . " , con igual domicilio, en 
reclamación de cantidad, cuantía un millón 
ciento una mil sesenta y cuatro pesetas; 
cn los que, por providencia de esta fecha, 
en ejecución de sentencia, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes muebles que fueron em
bargados: 

Tres hornos marca "Ipsa", de 52 me
tros cuadrados de superficie de cocción 
cada uno de ellos, valorados en ciento 
cinco mil pesetas. 

Una divisora dc masas marca "Subal", 
valorada en ciento treinta mil pesetas. 

Una divisora de masas marca "Turu", 
valorada cn ciento treinta y cinco mil pe
setas. 

Una divisora de masas marca "Ipsa", 
valorada en ciento diez mil pesetas. 

Una amasadora marca "Balart", valo
rada en setenta y cinco mil pesetas. 

Una amasadora marca "Ipsa", valorada 
en setenta mil pesetas. 

Una amasadora marca "Standard", de 
"Facomsa", valorada en ciento treinta mil 
pesetas. 

Un refrigerador de agua marca "Coar", 
modelo 500-A-2, valorado en setenta mil 
pesetas. 

Una formadora de barras marca "Su
bal", valorada en sesenta y. siete mil pe
setas. 

Una formadora de barras marca "Su-
permap", valorada en cincuenta mil pe
setas. 

Una empaquetadora marca "Ulma" , mo
delo P-4, valorada en doscientas cincuen
ta mil pesetas. 

Una furgoneta marca "Citroen" 2 C V , 
matrícula SO-4101-A, valorada en seten
ta mil pesetas. 

Una furgoneta marca "Citroen" 2 C V , 
matrícula SO-1709-A, valorada en cin
cuenta y ocho mil pesetas. 

Una furgoneta marca "Mercedes", ma
trícula SO-2029-A, valorada en ciento 
ochenta mil pesetas. 

Una furgoneta marca "Mercedes", ma
trícula SO-2853-A, valorada en ciento 
ochenta mil pesetas. 

Un furgón marca "Mercedes", matrícu
la SO-11.473, valorado en ciento sesenta 
mil pesetas. 

Un furgón marca "Mercedes", matrícu
la SO-8.921, valorado en ciento cuarenta 
mil pesetas. 

Un furgón marca "Mercedes", matrícu
la SO-6.914, que está dado de baja, valo
rado en nueve mil pesetas. 

Total : un millón novecientas ochenta 
y nueve mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle 
María de Molina, cuarenta y dos, sexta 
planta, el día veintiocho dc octubre pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
y se previene: 

Primero 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de todos los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que el tipo de subasta es la cantidad 

en que han sido tasados los bienes y que 
se expresa anteriormente. 

Dado en Madrid, a trece dc septiembre 
de mil novecientos setenta y seis.—Ante 
mí (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—4.223: 

Juez de primera instancia, Virgilio Mar
tín Rodríguez. 

(A.—4.234) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instancia 
número quince de Madrid, señalados con 
el número cuatrocientos cuarenta y cua 
tro de mil novecientos setenta y seis, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo sobre 
pago de ciento treinta mil pesetas de prin 
cipal y costas, a instancia del Procurador 
señor Fraile Sánchez, en representación 
de don Tomás Puebla de la Puebla, con 
tra don Somi Ellalami ("Industrias de 
Engrase y Lavado"), que tuvo su último 
domicilio en esta capital, calle Clara del 
Rey, número cincuenta y nueve, primero, 
en los cuale-,, por providencia de esta fe
cha y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo mil cuatrocientos sesenta de 
la ley de Enjuiciamiento Civ i l , se decretó 
embargo de bienes de la pertenencia del 
aludido demandado, acordándose citarle 
de remate por medio dc edictos, conce 
diéndosele el término de nueve días para 
que se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, bajo aper
cibimiento dc pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de publicación en la 
forma acordada en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, extiendo el presente, que 
firmo en Madrid, a diecisiete de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario, Ernesto López Romero.—El 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número die
ciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, que se 
tramita en este Juzgado con el número 
cuatrocientos sesenta y tres de mil nove
cientos setenta y seis, promovido por el 
Procurador don Fernando Aguilar Ga
liana, en representación dc la Caja Pos
tal dc Ahorros, domiciliada en Madrid, 
para la efectividad del saldo de un prés
tamo con garantía hipotecaria constituida 
en escritura pública en dieciocho de ju
nio dc mil novecientos setenta y tres, he 
acordado,5 por providencia de esta fecha, 
sacar a subasta pública, por primera vez 
y término de veinte días, la finca hipo
tecada que se describe así : 

Urbana.— 33. Piso séptimo letra D del 
bloque B de la manzana número 35 del 
polígono Parque Nuevo de Zarzaqucmada, 
en Leganés. Mide 69 metros cuadrados. 
Consta de varias habitaciones y servicios. 
Linda: derecha, entrando, y fondo, con 
los vientos de terreno no edificable; iz
quierda, entrando, con la vivienda letra C 
de igual piso, y frente, con rellano de 
acceso, caja de escalera y con los vientos 
de terreno no edificable. Cuota: 2,49 
por 100. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al folio 166 del l i 
bro 381, tomo 2.195 (Leganés), finca nú
mero 27.758, inscripción tercera. 

/•'echa y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado cl día cuatro 
de noviembre próximo y hora do las once. 

Su tipo será el de cuatrocientas vein
tinueve mil pesetas, que es el fijado de 
común acuerdo por las partes en la es
critura de hipoteca. 

No se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo. 

Para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente, sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual al diez por ciento, por lo 
menos, del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Se advierte que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta dcl artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría 
a disposición de quien quiera examinar
los; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de sep
tiembre dc mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—4.202) 

Ceuta, 15 de septiembre de 1976i. El 
i Capitán Juez instructor, José Fernández 

(B.—3.341) 
Capitán Ji 
Laguna. 

(G. C—7.420) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

C E U T A 
Antonio Luquc Martín, hijo dc Anto

nio y de Carmen, natural dc Madrid, es
tudiante, de estado civil soltero, cuyas 
señas personales son: estatura 1.780 milí
metros, pelo moreno, cejas al pelo, ojos 
marrones, nariz recta, barba poca, boca 
normal, color sano, frente despejada, 
señas particulares ninguna, encartado en 
la causa sin número por los presuntos 
delitos de deserción y fraude, comparecerá 
en el término de veinte días ante don 
José Fernández laguna, Capitá de La Le
gión, Juez instructor en el Militar Per
manente del Tercio "Duque de Alba" , 
II de La Legión, en la Plaza de Ceuta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado 
individuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Don José Fernández Laguna, Capitán Le
gionario, Juez instructor del Juzgado 
Militar Permanente del Tercio "Duque 
de Alba" , II de La,Legión, en la Plaza 
de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa núm. 305 de 1976, ins
truida contra el legionario de este Tercio 
Francisco Soria González, por los pre-
suntos delitos de deserción y fraude, he 
acordado dejar sin efecto las requisito
rias publicadas en los "Boletines Oficia
les" del Estado y de la provincia de Ma
drid, al haber sido aprehendido dicho in
dividuo. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 16 de septiembre 
de 1976. — E l Capitán Juez instructor, 
José Fernández Laguna. 

(G. C.—7.438) (B.—3.343) 
JUZGADO MILITA R P E R M A N E N T E 

N U M E R O 5 
Fonfría Díaz (José), hijo de José y de 

María Milagros, natural de Madrid, de 
estado casado, de profesión Profesor de 
Enseñanza Media, de treinta años de 
edad, con domicilio habitual en Madrid, 
calle de Leñeros, núm. 29, piso sexto, 
puerta B, el cual, por inflingir lo precep
tuado en el núm. 4 del artículo 938 del 
Código de Justicia Militar, comparecerá 
e n el término de quince días ante don 
Aguslín Puebla Fernández. Coronel de 
Caballería, Juez instructor del Juzgado 
Militar Permanente num. 5, sito en el 
pasco de Reina Cristina, núm. 5, tercera 
planta, edificio Gobierno Militar, de esta 
capital, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
mil i ta-es la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Madrid, a 17 de septiembre de 1976.— 
El Coronel Juez instruí-toi-. Agustín Pue
bla Fernández. 

(G. C.—7.616) (B—3.356) 
C O L M E N A R VIEJO 

Manuel Gallego Gordlllo, hijo dc Ma
nuel y de Soledad, natural de Badajoz, 
nacido el día 11 de diciembre de 1947. 
de veintiocho años dc edad, de estado 
soltero, de oficio soldador, de estatura 
un m e t i ó sesenta y cinco centímetros, de 
frente normal, boca normal, labios nor
males, pelo negro, cejas al pelo, señas par-
ínculanés ninguna, con domicilio en Ma
drid, calle de López de Hoyos, núme
ro 341, tercero izquierda, procesado P°r 

deserción, al ausentarse de la Base Cen
tralizada de las F. A . M . E. T. (Colmenar 
Viejo), sin autorización, donde cumplía el 
servicio militar, y sc le instruye causa 
número 355 de 19*76. El citado procesado 
comparecerá en el término de veinte días 
ante el Capitán de Infantería don Eduar
do Rodríguez Alonso, Juez instructor - , e 

la Base Centralizada dc las F. A . M . E. 
T., bajo apercibimiento de ser declarad 0 

rebelde. 
Se ruega a las Autoridades civiles .V 

militares la busca y captura del dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Colmenar Viejo, a 7 de septiembre de 
1976.—El Juez instructor, Eduardo Ro
dríguez Alonso. 

(G. C—7.180) (B.—3.266) 
C A P I T A N I A G E N E R A L DE L A P R I M E 

R A R E G I O N M I L I T A R 
Yáñez Barnuevo García (María de los 

Angeles), hija dc Luis y de Angeles, na
tural de Coria del Río (Sevilla), de veinti
siete años de edad, de profesión emplea
da y de estado soltera, con domicilio des-
conoc : dvi. comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado Militar Espe
cial, sito en la calle del Reloj, núm. 5, 
de la Plaza de Madrid, con objeto de ser
le notificado el sobreseimiento provisio
nal de las actuaciones seguidas contra la 
misma cn la causa núm. 285 de 1974, que 
se instruye por presunto delito de terro
rismo. 

Madrid. 16 dc septiembre de 1976. -
El Coronel Juez instructor (Firmado). 

(G. C . -7 .440) íB.—3.345) 
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